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I.- EL CONSEJO CONSULTIVO

DEL IME

En los últimos años, el Gobierno de México ha buscado la consolidación de una política de Estado enfocada a defender los intereses y mejorar la calidad de vida de los mexicanos en el exterior. Esta iniciativa incorpora el punto de vista de los migrantes en el diseño e instrumentación de las políticas públicas destinadas a esa población y cuenta con tres grandes pilares: 

1) el Consejo Nacional para las Comunidades Mexicanas en el Exterior (CNCME): es una Comisión Intersecretarial presidida por el Presidente de la República, en la que participan once secretarías de Estado.

2) el Instituto de los Mexicanos en el Exterior (IME): es un órgano desconcentrado de la SRE que es el enlace entre el Gobierno de México y las comunidades mexicanas en el exterior. 

3) el Consejo Consultivo del Instituto de los Mexicanos en el Exterior (CCIME): es un órgano integrado por líderes mexicanos y de origen mexicano radicados en el exterior, electos por sus comunidades. 

El CCIME es un órgano colegiado, plural y apartidista que tiene como propósito coadyuvar al IME en la elaboración de propuestas tendientes a elevar el nivel de vida de las comunidades mexicanas en el exterior mediante recomendaciones que son canalizadas por el IME a diferentes dependencias gubernamentales, para ser consideradas en la formulación de las políticas del Gobierno de México. Estas recomendaciones se emiten dos veces al año durante las reuniones ordinarias del CCIME.

Para optimizar sus trabajos, el CCIME se ha organizado en 7 Comisiones: 1) Asuntos Económicos y de Negocios; 2) Asuntos Educativos; 3) Asuntos Fronterizos; 4) Asuntos Legales; 5) Asuntos Políticos; 6) Salud; y 7) Difusión y Medios.

El Consejo Consultivo no es una dependencia gubernamental. Su membresía es de carácter honorario, por lo que los miembros del CCIME no podrán recibir remuneración alguna por su participación. 

Para los efectos de la presente Convocatoria, los siguientes términos se entienden por:
1) Consejero(a) electo por Circunscripción Consular: Consejero(a) electo directamente por las comunidades de cada Circunscripción, conforme a la modalidad escogida por el Comité Electoral Local.

2) Consejero(a) electo por Méritos y Trayectoria: Consejero(a) seleccionado por el Pleno del Consejo Consultivo en funciones en la última reunión ordinaria.

3) Consejeros(as) Representantes de los gobiernos de las entidades federativas de México que así lo soliciten.
4) Consejeros(as) Representantes de las organizaciones hispanas/latinas que representan a las comunidades mexicanas en el exterior invitadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores.
5) Comité Especial de Elecciones (CEE): Grupo integrado por los Coordinadores titulares y secretarios de cada Comisión del CCIME y por el Director del IME. 

6) Comité Electoral Local (CEL): Grupo integrado, en cada Circunscripción Consular, por  los Consejeros(as) Titulares y Suplentes en funciones y por miembros de la comunidad local que gocen de amplio reconocimiento y solvencia moral.
II.- MECÁNICA DEL PROCESO DE 

 RENOVACIÓN DEL CCIME

El proceso de renovación del CCIME queda abierto a partir de la emisión de la presente Convocatoria.  Para una relación detallada de las fechas concernientes al proceso. Ver Calendario (Anexo A de esta Convocatoria).

Como resultado de este proceso, se elegirá a los 101 Consejeros(as) electos por Circunscripción y a los 20 Consejeros(as) electos(as) por Méritos y Trayectoria que integrarán el Consejo Consultivo del IME (2009-2011).

A la Circunscripción Consular de Sacramento, Ca le corresponden 2  Consejeros, que formarán parte del Consejo Consultivo del IME (2009-2011).

La lista de los 20 Consejeros(as) electos por Méritos y Trayectoria será definida por el Comité Especial de Elecciones a partir del examen de las candidaturas recibidas para esta modalidad. 

III.- ÓRGANO RESPONSABLE DE LA ELECCIÓN

III.1. Comité Electoral Local 

Con el fin de organizar y supervisar el proceso de elección del los Consejeros por  Circunscripción Consular, en cada una de las circunscripciones Consulares de México en América del Norte se conformó un Comité Electoral Local.

En la Circunscripción del Consulado de México en Sacramento, Ca, el Comité Electoral Local está integrado por: 
1)
Maria N. Trejo

2)
Marcos Sánchez 
3)
Jesús Alberto González

4)
George de la Mora

5)
Margarita de Nevárez

Ningún funcionario del Gobierno de México forma parte del Comité Electoral Local.

Las responsabilidades del Comité Electoral Local son:

1. Redactar y difundir la presente Convocatoria Local conforme a los lineamientos de la Convocatoria General.

2. Recibir las solicitudes de inscripción; así como la documentación de los candidatos(as), y entregarlos al Consulado de México en Sacramento, Ca  para su envío al Comité Especial de Elecciones y al IME, con el fin de integrar la lista de candidatos(as) que será publicada en el sitio de Internet del IME.

3. Organizar, supervisar y velar por el buen desarrollo del proceso de renovación del CCIME en esta Circunscripción.

4. Realizar el conteo de los votos para la elección de los Consejeros(as) dentro de la Circunscripción y levantar un Acta que deberá ser firmada por los integrantes del CEL.

5. Informar a la comunidad, al Comité Especial de Elecciones y al IME a través del Consulado de México en Sacramento, Ca, de los resultados de la elección en su Circunscripción.

6. Enviar al IME por medio del Consulado de México en Sacramento, Ca  el original del Acta de Votación y Escrutinio, firmada por cada uno de los integrantes del Comité Electoral Local a más tardar el martes 30 de septiembre de 2008.

7. Recibir y resolver, como primera instancia responsable, las controversias relativas al proceso de elección en su Circunscripción, bajo los términos establecidos en el Procedimiento de Solución de Controversias.

8. Informar al Comité Especial de Elecciones, por medio del Consulado de México en Sacramento, Ca, sobre las controversias que se susciten en su Circunscripción.

IV. DE LOS CANDIDATOS

IV.1 Requisitos generales para ser candidato

Los requisitos que debe cumplir cada candidato son:

a) Comprobar que es nacional mexicano por nacimiento o por naturalización, o bien de ascendencia mexicana.

b) Demostrar que vive en la Circunscripción Consular de Sacramento, Ca o sea en uno de los siguientes condados: Sacramento, Stanislaus, Tuolumne, Mono, Calaveras, San Joaquín, Amador, Alpine, El Dorado, Placer, Nevada, Yolo, Colusa, Glenn, Yuba, Sutter, Sierra, Plumas, Butte, Tehama, Shasta, Lassen, Modoc, Siskiyou
c) Demostrar que ha destacado en los campos del desarrollo comunitario, profesional, académico o de negocios y que cuenta con el reconocimiento de la comunidad.

d) Tener un amplio conocimiento del idioma español.

e) Estar en condiciones de participar en los trabajos del CCIME y cuando menos en una de sus comisiones. 

f) Llenar el formato de registro como candidato. Los formatos estarán disponibles en los siguientes lugares y dirección de correo electrónico: 

Consulado General de México en Sacramento

1010 8th Street

Sacramento, Ca 95814

Jesús Alberto González


Comité Electoral Local


950 Kansas Ave.,



Modesto, Ca 95351


Marcos Sánchez





Comité Electoral Local

2679 Pickering Way

Sacramento, Ca 95833
mardenevarez@yahoo.com
g) Entregar su currículum vitae, fotografía y copia fotostática de una identificación vigente con fotografía y firma (Pasaporte, Licencia de Manejo, Tarjeta de Residente, Matrícula Consular, Credencial del IFE, Cartilla del SMN o Cédula Profesional); así como el material que apoye su competencia para el cargo.

El estatus migratorio no es impedimento para postularse como candidato(a).

La falta de recursos económicos propios no será obstáculo para presentarse como candidato(a). Sin embargo, la Secretaría de Relaciones Exteriores no asume la responsabilidad de cubrir todos los gastos de participación de los Consejeros(as) durante sus funciones en el CCIME. Por lo anterior, es deseable que los candidatos(as) cuenten con cierta solvencia económica y/o apoyo de sus organizaciones o comunidades. En el mismo sentido, en virtud de que la mayor parte de las reuniones tienen lugar en México, es deseable que los Consejeros(as) sean personas con disponibilidad para viajar.

IV.2 Motivos de inhabilitación para ser candidato

a) No podrán ser candidatos(as) aquellas personas a las que se haya encontrado culpables de delito doloso e intencional.

b) Ninguna persona que forme o haya formado parte del Consejo Consultivo en funciones (2006 – 2008) podrá presentarse como candidato a Consejero(a), sea por Circunscripción o por Méritos y Trayectoria en el Consejo subsecuente (2009 – 2011), sino hasta el siguiente periodo (2012 – 2015). Lo anterior aplica tanto para el caso de que continúe radicando en la misma Circunscripción Consular en la cual fue electo, o en alguna otra si es que cambio de domicilio.

c) Ningún candidato(a) que haya participado en el proceso de renovación por Circunscripción Consular podrá someter su candidatura como Consejero(a) por Méritos y Trayectoria para el mismo periodo, sino hasta el siguiente periodo (2012 – 2015). Lo anterior aplica tanto para el caso de que continúe radicando en la misma Circunscripción Consular en la cual fue electo, o en alguna otra si es que cambio de domicilio. 

d) El Consejero(a) que deje su cargo de Consejero(a), independientemente del motivo; así como del tiempo que se haya desempeñado como tal, no podrá presentar su candidatura a Consejero(a)  para el periodo inmediato al cual fue electo (2009-2011), sino hasta el siguiente periodo (2012-2015). Lo anterior aplica tanto para el caso de que continúe radicando en la misma Circunscripción Consular en la cual fue electo, o en alguna otra si es que cambio de domicilio.

e) Los Consejeros(as) Suplentes sí podrá postularse para el periodo inmediato, con excepción de quienes hayan participado en 3 o más reuniones plenarias y hayan sido acreditados oficialmente como titulares.

f) No podrá postularse como candidato(a) quien participe en el Comité Electoral Local.

g) Ningún funcionario del Gobierno de México o empleado Consular podrá ser candidato(a) a Consejero(a). Para hacerlo, tendrá que presentar copia notariada de su renuncia al cargo que ocupaba, misma que deberá tener fecha anterior a la publicación de la presente Convocatoria.

IV.3 De los Suplentes de los candidatos(as) a Consejeros(as) por Circunscripción

Conforme al artículo 11 de los Lineamientos Operativos del CCIME: “El Candidato que haya recibido mayor apoyo después del o los ganadores, será registrado como suplente por la jurisdicción Consular a la que pertenece. En esas condiciones, estará capacitado para sustituir a cualquier titular de su Circunscripción, cuando sea necesario”. 

IV.4 De los Suplentes de los candidatos(as) a Consejeros(as) por Méritos y Trayectoria

Conforme al artículo 11 de los Lineamientos Operativos del CCIME: “Los Consejeros por Méritos y Trayectoria tendrán 6 Consejeros(as) Suplentes electos por el Pleno del CCIME. Los Consejeros(as) Suplentes asistirán a reuniones en representación de los titulares que no puedan hacerlo, de acuerdo con el orden de precedencia resultado de la elección: el que obtuvo el mayor número de votos en primer lugar”.
Los Consejeros Suplentes se comprometen a conocer las actividades tanto del (los) Consejeros(as) de su Circunscripción; como las del CCIME, a fin de estar en posibilidades de suplir a los Consejeros(as) titulares cuando sea necesario y dar continuidad a sus trabajos.

V.- DE LA ELECCIÓN DE LOS 

CONSEJEROS POR CIRCUNSCRIPCIÓN

V.1
 Distribución de los Consejeros por Circunscripción al interior de cada Circunscripción Consular

Para las circunscripciones a las cuales se ha asignado más de un Consejero, cada Comité Electoral Local decidirá, de ser necesario, la forma en la que realizará la distribución de Consejeros al interior de cada Circunscripción Consular. Esto, con el fin de evitar que existan circunscripciones en las que todos los Consejeros se concentren en una sola área geográfica.

Para el caso de esta Circunscripción Consular, los Consejeros electos no podrán pertenecer al mismo condado.
V.2
 Forma de Elección

El Comité Electoral Local, de acuerdo a las características de esta Circunscripción (geografía, número y tipo de población, densidad, grado de organización comunitaria), realizará la elección por Votación indirecta.
Modelo 4: Votación indirecta por parte del Comité Electoral Local, con base en la 

Currícula, experiencia y aportaciones de los candidatos(as).

Los candidatos deberán enviar su currículum y una solicitud que establezca las razones por las

Cuales desean formar parte del CCIME, asi como su plan de trabajo.

La fecha límite para presentar las solicitudes de registro será viernes 29 de agosto de 2008.

El Comité Electoral Local seleccionará al o los Consejeros(as) a partir del examen de las 
candidaturas.

El viernes 19, de 4 a 8 pm y sábado 20 de septiembre de 10:00 a 2:00 de 2008 el Comité Electoral Local, por votación, elegirá y dará a conocer los no,bres de los Consejeros (as)   

V.3. Lugar del proceso de elección de los Consejeros por Circunscripción
La elección se llevará a cabo en: el Consulado General de México en la Ciudad de Sacramento, Ca  el 19 y 20 de septiembre, Viernes de 4 a 8 pm y Sábado de 10 a 2:00 pm. Y con el propósito de terminar con todas las entrevistas y enviar el resultado a la fecha señalada. 
V.4. Resultados de la elección de los Consejeros por Circunscripción
Inmediatamente después de que finalice el proceso electoral, el Comité Electoral Local deberá 

hacer público e informar del resultado oficial al Comité Especial de Elecciones.

Tan pronto sea posible y a más tardar el 30 de septiembre de 2008, el Comité Electoral 

General difundirá -en la página de Internet del IME (http://www.sre.gob.mx/ime)- la lista de los 

101 Consejeros por Circunscripción que integrarán el CCIME. 

VI. DE LOS CONSEJEROS POR MÉRITOS Y TRAYECTORIA
VI.1. Selección de los 20 Consejeros(as) por Méritos y Trayectoria
El Comité Especial de Elecciones hará una preselección de todas las solicitudes para Consejeros(as) por Méritos y Trayectoria y elaborará una lista de entre 30 y 45 candidatos(as), a partir del análisis de las postulaciones recibidas para esta modalidad. El Comité Especial de Elecciones deberá entregar a los Consejeros(as) del CCIME en funciones a más tardar el lunes 13 de octubre de 2008, la lista de entre 30 y 45 candidatos(as) a Consejeros (as) por Méritos y Trayectoria.
El Pleno del CCIME elegirá durante su XII Reunión Ordinaria a las 20 personas que serán designadas Consejeros(as) por Méritos y Trayectoria y a los 6 Consejeros(as) Suplentes.

El IME y el CCIME harán todos los esfuerzos posibles para que la selección de candidatos y la elección final de Consejeros por Méritos y Trayectoria reflejen un equilibrio en términos de representación de las siete regiones geográficas del CCIME, género, distribución entre población rural y urbana, así como al interior de las Comisiones del CCIME. 

VI.2. Carta de exposición de motivos para postularse como candidato(a) a Consejero(a) por Méritos y Trayectoria 

Además de cumplir con los requisitos generales para ser candidato al CCIME (véase el capítulo IV), los postulantes a Consejeros(as) por Méritos y Trayectoria deberán presentar su currículum vitae, así como una  carta en la que expongan los motivos por los cuales desean formar parte del CCIME. Deberán incluir también un plan de trabajo que detalle las acciones, proyectos e iniciativas que impulsarían como Consejeros(as) del CCIME.

VI.3. Presentación, recepción de candidaturas y elección de Consejeros(as) por Méritos y Trayectoria

Los candidatos(as) interesados(as) en postularse al CCIME como Consejero por Méritos y Trayectoria, deberán entregar su solicitud de postulación y demás requisitos al Comité Electoral Local a más tardar el viernes 29 de agosto de 2008, el cual lo hará llegar al Comité Especial de Elecciones por conducto del Consulado de México en Sacramento, California
La recepción de candidaturas quedará abierta a partir de la emisión de la presente Convocatoria y hasta las 14:00 hrs. (tiempo local) del viernes 29 de agosto de 2008.

VII. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

La instancia responsable de resolver controversias relativas al proceso de renovación del CCIME será el Comité Especial de Elecciones. El procedimiento que norma el proceso de solución de controversias puede ser consultado en la página de Internet del IME: http://www.sre.gob.mx/ime
Las decisiones del Comité Especial de Elecciones se tomarán por mayoría de votos. Se excluirán de las deliberaciones a los miembros del Comité Especial de Elecciones que provengan de la Circunscripción en la cual se haya suscitado la controversia. 

La fecha límite para recibir impugnaciones será el viernes 31 de octubre de 2008 a las 14:00 horas (tiempo local). Todas las controversias deberán presentarse por escrito al Comité Especial de Elecciones por conducto del Consulado de México en Sacramento, Ca.

La fecha límite para dar a conocer las resoluciones a las impugnaciones presentadas, será el lunes 8 de diciembre de 2008. Las decisiones del Comité Especial de Elecciones serán también por escrito.

VIII. TRANSITORIOS

· Toda cuestión no prevista en estas bases será resuelta por el Comité Especial de Elecciones.

· La presente Convocatoria queda abierta a partir del viernes 6 de junio de 2008
ANEXO I

CALENDARIO

Lunes 12 de mayo de 2008: Publicación de la Convocatoria General.

Lunes 26 de mayo de 2008: Fecha límite para que los Comités Electorales Locales informen al Comité Especial de Elecciones y al IME, los nombres de sus integrantes.

Viernes 6 de junio de 2008: Fecha límite para que los Comités Electorales Locales publiquen su Convocatoria Local.

Viernes 29 de agosto de 2008: Fecha límite para la recepción de candidaturas de Consejero(a)s por Circunscripción y por Méritos y Trayectoria (14:00 horas tiempo local).

Viernes 5 de septiembre de 2008: Fecha límite para la publicación en la página de Internet del IME de la lista de Candidatos(as) a Consejero(a)s por Circunscripción Consular

Viernes 26, sábado 27 ó domingo 28 de septiembre de 2008: Celebración del proceso de elección de los Consejero(a)s por Circunscripción.

Martes 30 de septiembre de 2008: Fecha límite para que el Comité Especial de Elecciones publique la lista de los 101 Consejero(a)s por Circunscripción que integrarán el CCIME 2009-2011. 

Lunes 13 de octubre de 2008: Fecha límite para que el Comité Especial de Elecciones dé a conocer la lista de los entre 30 y 45 candidatos(as) a Consejero(a)s por Méritos y Trayectoria a todos los miembros del CCIME.

Viernes 31 de octubre de 2008: Fecha límite para presentar impugnaciones ante el Comité Electoral Local (14:00 horas tiempo local)

Octubre - Noviembre de 2008: La selección final de los 20 Consejero(a)s por Méritos y Trayectoria por parte del Pleno del CCIME se llevará a cabo durante la XII Reunión del Consejo Consultivo del IME.  

Viernes 14 de noviembre de 2008: fecha límite para que los Comités Electorales Locales emitan sus resoluciones a las controversias presentadas (14:00 horas tiempo local)

Viernes 28 de noviembre de 2008: Fecha límite para presentar apelaciones ante el Comité Especial de Elecciones (14:00 horas tiempo local)

Lunes 8 de diciembre de 2008: Fecha límite para que el Comité Especial de Elecciones dé a conocer las resoluciones a las apelaciones presentadas.

ANEXO II
PROCEDIMIENTO PARA LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Conforme a lo dispuesto por el Capítulo VII (“Solución de Controversias”) de la Convocatoria General para el proceso de renovación del Consejo Consultivo del Instituto de los Mexicanos en el Exterior (CCIME), el Comité Especial de Elecciones emite el siguiente Procedimiento para la Solución de Controversias:

I.- ASPECTOS GENERALES

Artículo 1.- Se entenderá por “controversia” toda impugnación al desarrollo y o resultados del proceso de renovación del CCIME, que se encuentre basada en la presunción de una violación y/o incumplimiento específico de los principios, normas y mecanismos establecidos tanto en la Convocatoria General, como en las convocatorias locales y el presente Procedimiento para la Solución de Controversias (en adelante “Procedimiento”).

Artículo 2.- Las controversias relativas al proceso de renovación del CCIME 2009-2011 serán resueltas, en primera instancia, por el Comité Electoral Local correspondiente al lugar donde se haya suscitado la controversia. En caso de que la resolución del Comité Electoral Local sea apelada, la controversia será analizada y resuelta en definitiva por el Comité Especial de Elecciones.

Artículo 3.- Cada Comité Electoral Local estará constituido (por un mínimo de 5 integrantes siendo siempre un número non) por los actuales Consejeros Titulares y Suplentes del CCIME, ex - consejeros, así como por miembros de la comunidad respectiva y premios Ohtli, de acuerdo a lo dispuesto en la Convocatoria General. Habrá quórum legal en sus sesiones cuando estén presentes, al menos, la mitad más uno de sus integrantes.

Artículo 4.- El Comité Especial de Elecciones estará formado por el Director del IME, así como por el Coordinador y el Secretario de cada una de las comisiones de trabajo del CCIME. Habrá quórum legal en sus sesiones cuando estén presentes, al menos, la mitad más uno de sus integrantes.

Artículo 5.- Los Consejeros integrantes del Comité Especial de Elecciones que provengan de la circunscripción en la cual se haya suscitado una controversia serán invitados a participar, sin derecho a voto, en las deliberaciones del Comité Especial de Elecciones, relativas a dicha controversia.

II.- MECANISMO PARA LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Artículo 6.- Toda controversia sobre la elección de los Consejeros por Circunscripción deberá presentarse, en primera instancia, por escrito y debidamente firmada al Comité Electoral Local correspondiente por conducto de la oficina consular de esa circunscripción. Los Consulados intervendrán exclusivamente para transmitir a los Comités Electorales Locales o al Comité Especial de Elecciones la controversia y a los interesados las resoluciones de los Comités Locales y del Comité Especial de Elecciones, en su caso. 

Artículo 7.- En la argumentación de cada controversia, deberá describirse con claridad y precisión el caso o situación que da origen a la impugnación, haciendo referencia a los principios, normas y/o mecanismos del proceso que se presuman hayan sido violados o incumplidos. 

Artículo 8.- El periodo para poder presentar una impugnación ante el Comité Electoral Local respectivo, se extiende desde la publicación de la Convocatoria General hasta el 31 de octubre de 2008 a las 14:00 horas (tiempo local del Consulado respectivo).

Artículo 9.- El Comité Electoral Local deberá informar a las partes que hubieren presentado alguna controversia la fecha, la hora y el lugar en que habrá de reunirse para deliberar sobre las controversias recibidas, mediante comunicación escrita y con firma, a través del consulado respectivo, con al menos 3 días hábiles de anticipación a la celebración de la reunión mencionada. 

Artículo 10.- En las deliberaciones del Comité Electoral Local podrá estar presente con voz pero sin voto la Parte que presente la controversia.

Artículo 11.- Las resoluciones de los Comités Electorales Locales se tomarán por mayoría simple.

Artículo 12.- Para la formulación de sus resoluciones, los Comités Electorales Locales:

· Deberán basarse en los principios y normas establecidos en la Convocatoria Local respectiva, en la Convocatoria General para el proceso de renovación del CCIME y en los lineamientos fijados en el presente “Procedimiento”.

· Podrán requerir a las Partes involucradas toda información que estimen necesaria para la resolución de la controversia.  

Artículo 13.- Los Comités Electorales Locales deberán emitir sus resoluciones a más tardar el 15 de noviembre de 2008 a las 14:00 (tiempo local) así como levantar un acta circunstanciada.

Artículo 14.- Las resoluciones de los Comités Electorales Locales serán también por escrito y deberán ser trasmitidas y notificadas a los interesados por medio del Consulado respectivo, en términos del artículo segundo transitorio.

Artículo 15.- Las resoluciones de los Comités Electorales Locales podrán ser apeladas, en cuyo caso serán sometidas al Comité Especial de Elecciones. 

Artículo 16.- Toda apelación deberá presentarse al Comité Especial de Elecciones, por escrito y con firma, a través del Consulado respectivo, en un plazo máximo de 8 días hábiles siguientes a la fecha en la que se haya notificado la resolución del Comité Electoral Local sobre la controversia en cuestión. En todo caso e independientemente de la fecha en la que se haya verificado la notificación de la resolución al interesado, el plazo para interponer la apelación no podrá exceder del  28 de noviembre de 2008 a las 14 horas (tiempo local). 

Artículo 17.- En sus deliberaciones, el Comité Especial de Elecciones deberá reconsiderar la controversia basándose en los principios y normas establecidos en la Convocatoria Local respectiva, en la Convocatoria General para el proceso de renovación del CCIME y en los lineamientos fijados en el presente “Procedimiento”. 

Artículo 18.- Para sus deliberaciones, el Comité Especial de Elecciones podrá requerir al Comité Electoral Local y a las Partes involucradas toda la información que estime necesaria para la resolución de la controversia. 

Artículo 19.- El Comité Especial de Elecciones deberá informar a las partes que hubieren presentado alguna apelación, la fecha, hora y lugar en la que habrá de reunirse para deliberar sobre las apelaciones recibidas, mediante comunicación escrita y con firma, a través del consulado respectivo, con al menos 3 días hábiles de anticipación a la celebración de la reunión mencionada.

Artículo 20.- En las deliberaciones podrá estar presente con voz pero sin voto la Parte que presente la controversia.

Artículo 21.- Las resoluciones del Comité Especial de Elecciones se tomarán por mayoría de votos. En caso de empate, el Director del IME tendrá voto de calidad. Se levantará acta circunstanciada de las resoluciones.

Artículo 22.- Las resoluciones del Comité Especial de Elecciones serán también por escrito y deberán ser transmitidas y notificadas a los interesados por medio del Consulado respectivo, en términos del artículo segundo transitorio.

Artículo 23.- En el caso de los Consejeros por Méritos y Trayectoria, las impugnaciones se presentarán directamente ante el Comité Especial de Elecciones, siendo la fecha límite el 28 de noviembre de 2008 a las 14:00 horas (tiempo local). 

Artículo 24.- En las deliberaciones podrá estar presente con voz pero sin voto la Parte que presenta la controversia.

Artículo 25.- La fecha límite para que el Comité Especial de Elecciones dé a conocer las resoluciones definitivas a las controversias será el 8 de diciembre de 2008.

III.- TRANSITORIOS

Artículo Primero.- Toda cuestión no prevista en el presente Procedimiento será resuelta por el Comité Especial de Elecciones.

Artículo Segundo.- Será responsabilidad de la persona que interponga un recurso de impugnación o apelación, verificar en el Consulado respectivo el estado que guarda la respuesta a su petición en los plazos previstos en este procedimiento; así como que se lleve al cabo la notificación correspondiente.
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